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Al margen Escudo del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
CONSEJO GENERAL 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/189/2021 

 
Por el que se aprueba el “Programa de difusión y promoción sobre la paridad de género, respeto a los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político-electoral, la prevención, atención y erradicación de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género e igualdad sustantiva 2022” 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

Comisión: Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México.   
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
DPC: Dirección de Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
Junta General: Junta General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos.  
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
Programa: Programa de difusión y promoción sobre la paridad de género, respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político-electoral, la prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género e igualdad sustantiva 2022. 
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
UGEV: Unidad de Género y Erradicación de la Violencia del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. Reformas al CEEM  

 
Derivado de la reforma de diversos ordenamientos, entre los cuales se encuentra el CEEM, mediante la 
publicación de los Decretos 186 y 187 de la Legislatura Local el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, 
cuyo artículo 183, fracción I, inciso f), le otorgó a la Comisión el carácter de permanente.  
 
Como consecuencia de la referida reforma se modificó el artículo 201 del CEEM, incorporándose la atribución 
de la DPC de elaborar y proponer un programa de paridad de género y respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político; y capacitar al personal del IEEM para prevenir, atender y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, así como en igualdad sustantiva. 
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2. Aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión 
 
El dieciséis de diciembre de dos mil veinte, se aprobó el Programa de Trabajo 2020-2021 de la Comisión en el 
marco de la celebración de su Primera Sesión Extraordinaria. Dicho programa contempla como una de sus 
actividades: Conocer y dar seguimiento a la implementación del “Programa de paridad de género, respeto a los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral”, establecido en el artículo 201 del CEEM.  
 

3. Elaboración de la propuesta de Programa de Paridad de Género  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 201, fracción I del CEEM, la DPC elaboró la propuesta de 
Programa. 
 

4. Aprobación de la propuesta de Programa por parte de la Comisión 
 

En sesión ordinaria del catorce de octubre de dos mil veintiuno, mediante acuerdo IEEM/CIGYND/04/2021, la 
Comisión aprobó el Programa instruyendo a su Secretaría Técnica remitiera el anterior acuerdo a la SE, a 
efecto de someterlo a la consideración del Consejo General, a través de la Junta General; para su análisis, 
discusión, y en su caso, aprobación definitiva. 
 

5. Remisión del Programa a la SE 
 

El catorce de octubre de la presente anualidad, mediante oficio IEEM/CIGyND/ST/425/2021, la Secretaría 
Técnica de la Comisión remitió a la SE, el acuerdo señalado en el antecedente anterior a fin de someterse a 
consideración de la Junta General, y posteriormente al Consejo General. 
 

6. Aprobación del Programa por la Junta General  
 

En sesión ordinaria del cuatro de noviembre del presente año, mediante acuerdo IEEM/JG/73/2021, la Junta 
General aprobó el Programa y ordenó someterlo a la consideración de este Consejo General para su 
aprobación definitiva, en su caso. 

 

El presente acuerdo se funda y se motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para aprobar el Programa, en términos de lo previsto por los artículos 
168, párrafos segundo y tercero fracción XX; y 185, fracción I del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTO 
 

Constitución Federal 
 

El artículo 1, párrafo primero establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que la propia Constitución Federal establece.  
 
El párrafo segundo señala que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la Constitución Federal y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  
 
El párrafo tercero dispone que, en el ámbito de sus competencias, todas las autoridades tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  
 
En términos del artículo 4, párrafo cuarto toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
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Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de la propia Constitución Federal.  
 
El artículo 35, fracción II, determina que es un derecho de la ciudadanía poder ser votada en condiciones de 
paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a 
quien solicite su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación.  
 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres  
 
El artículo 5, en sus fracciones IV a la VII define conceptos fundamentales encaminados a lograr la Igualdad 
entre hombres y mujeres:  
 

− Igualdad de Género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.  

 

− Igualdad Sustantiva: Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.  

 

− Perspectiva de Género: La metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y 
valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base 
en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en 
la construcción de la igualdad de género.  

 

− Transversalidad: Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género 
con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción 
que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 
económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas.  

 
El artículo 6 determina que la igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo.  
 
El artículo 17, párrafo segundo, fracción III dispone que la Política Nacional en Materia de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres deberá establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural, para fomentar la participación y representación política equilibrada entre 
mujeres y hombres.  
 
Como lo dispone el artículo 33, fracción IV será objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, el establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre 
mujeres y hombres.  
 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  
 
En su artículo 1 menciona que tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las Entidades 
Federativas, la Ciudad de México y los Municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que 
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación. Para 
garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen 
democrático establecidos en la Constitución Federal.  
 
El artículo 5, fracción IX, define a la perspectiva de género como una visión científica, analítica y política sobre 
las mujeres y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a 
través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde 
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las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los 
recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.  
 
El artículo 20 Bis establece que la violencia política contra las mujeres en razón de género es toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública y la toma de decisiones. 
 

El artículo 20 Ter menciona cuáles son las conductas que pueden constituir violencia política contra las 
mujeres en razón de género.  
 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación  
 

El artículo 1, fracción III dispone que se entenderá por discriminación a toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga 
por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 4 queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos, y la igualdad real de 
oportunidades en términos del artículo 1 de la Constitución Federal y del artículo 1, fracción III de la propia Ley.  
 

El artículo 9, fracciones III, IV y V considera como discriminación, la restricción de las oportunidades de 
acceso, permanencia y ascenso en el empleo; el establecimiento de diferencias en la remuneración, las 
prestaciones y las condiciones laborales para trabajos iguales; y la limitación en el acceso y permanencia a 
programas de capacitación y de formación profesional.  
 

LGIPE  
 

El artículo 6, numeral 2, señala que el INE, los OPL, los partidos políticos, las personas precandidatas y 
candidatas deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 
 

LGPP  
 

El artículo 3, numerales 3, 4 y 5 indican:  
 

− Los partidos políticos garantizarán la participación paritaria en la integración de sus órganos, así como 
en la postulación de candidaturas.  
 

− Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en 
las candidaturas a legislaturas locales, así como en la integración de los Ayuntamientos. Éstos 
deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. En 
caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones que establezcan las leyes 
en la materia. 
 

− En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior.  

 

Constitución Local  
 

El artículo 5, párrafo tercero, determina que todas las autoridades estatales, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
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El párrafo cuarto establece que está prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual e 
identidad de género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
 
El párrafo séptimo señala que el hombre y la mujer son iguales ante la ley, ésta garantizará el desarrollo pleno 
y la protección de la familia y sus miembros por ser base fundamental de la sociedad. Bajo el principio de 
igualdad consagrado en este precepto debe considerarse la equidad entre hombre y mujer, en los ámbitos de 
desarrollo humano primordiales como lo son el educativo, laboral, político, económico, social y en general, 
todos aquellos que dignifiquen a la persona, por consiguiente, las autoridades deben velar porque en los 
ordenamientos secundarios se prevean disposiciones que la garanticen.  
 
CEEM  
 
El artículo 168, párrafo segundo, dispone que el IEEM es autoridad electoral de carácter permanente, y 
profesional en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género.  
 
En el párrafo tercero, fracción XX, establece como una función del IEEM, el garantizar –en el ámbito de sus 
atribuciones- la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral.  
 
El artículo 185, fracción I, indica que es atribución del Consejo General expedir los reglamentos interiores, así 
como los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen funcionamiento 
del IEEM.  
 
El artículo 193, fracción III, determina como atribución de la Junta General proponer al Consejo General los 
programas de paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político-
electoral del IEEM. 
 
De conformidad con el artículo 201, fracciones I y VII, entre las atribuciones de la DPC están la de elaborar y 
proponer los programas de paridad de género, respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político; y capacitar al personal del IEEM, para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, así como en igualdad sustantiva.  
 
El artículo 201 Bis, primer párrafo, señala que la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia 
del Instituto es el área encargada, mediante criterios transversales, de implementar e institucionalizar la 
perspectiva de género y fungir como órgano de consulta y asesoría del IEEM, en términos de las disposiciones 
aplicables.  
 
El párrafo segundo refiere que la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia tendrá las 
atribuciones que le confiere el artículo 34 Ter de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres del Estado de México.  
 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México  
 

El artículo 27 Quinquies, párrafo primero, dispone que la violencia política contra las mujeres en razón de 
género es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 
los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización; así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.  
 

El artículo 27 Sexies menciona cuales son los actos u omisiones que pueden constituir violencia política contra 
las mujeres en razón de género.  
 

El artículo 27 Septies establece que el IEEM -en el ámbito de su competencia- tiene la obligación de organizar 
y dirigir las funciones públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia política.  
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Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México  
 
El artículo 6, fracción VII, define a la equidad de género como el reconocimiento de condiciones y aspiraciones 
diferenciadas para lograr el ejercicio de iguales derechos y oportunidades para mujeres y hombres; la 
implementación de mecanismos de justicia distributiva, tales como las acciones afirmativas que aseguran el 
acceso y disfrute igualitario a bienes, recursos y decisiones.  
 
El artículo 31, fracciones VI y VII, refiere que las autoridades estatales y municipales propondrán los 
mecanismos de operación adecuados para la participación equitativa entre mujeres y hombres en la vida 
política estatal, desarrollando las siguientes acciones:  
 

− Impulsar campañas de difusión, estrategias, programas, proyectos, actividades de sensibilización y 
capacitación que fortalezcan una democracia donde la participación política igualitaria entre mujeres y 
hombres sea el fundamento del desarrollo sostenible y de la paz social;  

 

− Promover que al interior de las dependencias se modifiquen sus lineamientos para facilitar el ascenso 
de las mujeres a puestos de liderazgo y toma de decisiones.  

 
En el artículo 34 Ter se describen las atribuciones de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la 
Violencia, entre otras, generar acciones con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los 
derechos humanos y la eliminación de la discriminación.  

 
III. MOTIVACIÓN 

 
En cumplimiento al artículo 201, fracción I, del CEEM la DPC elaboró la propuesta de Programa, la cual fue 
aprobada por la Comisión y la Junta General, ahora sometida a la consideración de este Consejo General.  
 
Una vez que este órgano colegiado conoció dicha propuesta advierte que tiene como objetivo promover un 
trato paritario entre hombres y mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales en los espacios 
públicos de decisión.  
 
La propuesta se encuentra dividida en cuatro apartados:  
 

1. Marco Jurídico 
 

2. Marco contextual  
 

2.1 Situación de la entidad 
 

3. Estrategia  
 

3.1 Metodología 
 

3.2 Objetivos 
 

3.2.1 Objetivo general 
 

3.2.2 Objetivos específicos 
 

3.3 Líneas de acción 
 

3.4 Proyectos 
 

4. Fuentes de consulta 
 

En dicho Programa se proponen como líneas de acción las siguientes: 
  

− Línea de acción 1: Contar con servidoras y servidores públicos capacitados en el tema de prevención, 
atención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género y en igualdad 
sustantiva. 
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− Línea de acción 2: Difundir información relevante entre la ciudadanía sobre la importancia de la 
paridad de género respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político-electoral, la 
prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género e 
igualdad sustantiva. 

 

− Línea de acción 3: Establecer mecanismos institucionales para la implementación del Programa de 
difusión y promoción sobre la paridad de género, respeto a los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político-electoral, la prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género e igualdad sustantiva. 

 
En ese sentido se considera que el Programa constituye un instrumento adecuado para promover un trato 
paritario entre hombres y mujeres; así como prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género y la igualdad sustantiva, en apego a principio de paridad de género.  
 
Por lo anterior, este Consejo General considera procedente su aprobación definitiva.  
 
Por tanto, la DPC y la UGEV de manera coordinada deberán prever todo lo necesario para su ejecución. 

 
Por lo fundado y motivado, se:  

 
A C U E R D A 

 
PRIMERO. Se aprueba el Programa, en los términos del documento anexo al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO. Notifíquese la aprobación de este instrumento a la DPC y a la UGEV para que de manera 

coordinada procedan a su ejecución.  
 
De igual forma, para que en su carácter de Secretaría Técnica Suplente lo haga del conocimiento 
de la Comisión.  
 

TERCERO.  Hágase del conocimiento el presente acuerdo a las direcciones, unidades administrativas, a la 
Contraloría General del IEEM, y a las representaciones de los partidos políticos, para los efectos 
conducentes. 

 
CUARTO.  Notifíquese a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL y a la Junta Local Ejecutiva en el 

Estado de México, ambas del INE, para los efectos a que haya lugar.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.  El presente instrumento surtirá efectos a partir de su aprobación por este Consejo General. 

 
SEGUNDO.  Publíquese en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como en la 

página electrónica del IEEM. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos la consejera presidenta provisional Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así 
como las consejeras y el consejero electorales del Consejo General Lic. Sandra López Bringas, Dra. Paula Melgarejo 
Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya y Mtro. Francisco Bello Corona en la 
décima primera sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México el ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, firmándose para constancia legal en términos de los artículos 191 fracción X y 196, fracción 
XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo General y del acuerdo INE/CG12/2021.- 
“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN”.- ATENTAMENTE.- CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA.- SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL.- 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL.- RÚBRICAS. 
 

• El anexo del presente acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a189_21.pdf 


